RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000603, Ent. N° 5770/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 64/12 para la “Explotación del servicio de alquiler de sillas y sombrillas en la Playa Bikini”; 

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de fecha 06/11/12 el Director General de Hacienda por atribuciones delegadas, adjudicó la citada licitación a José L. Fontana y Gastón Lamas por un canon de $ 100.000, para la primera temporada; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 20/02/13 observó el procedimiento en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 28/03/2007 y que no se cumplió con lo establecido por el Artículo 20 de los pliegos particulares, al haberse abonado el canon con posterioridad al 31/12/2012;

3) que  en esta oportunidad, ante solicitud de la concesionaria, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal la referida concesión, hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2014, estableciéndose asimismo que deberá reajustarse el canon de acuerdo con el IPC correspondiente al período diciembre de 2012 a noviembre de 2013;

CONSIDERANDO:  que  la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal, por razones  que resultan insubsanables;                                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento, seguido para la  prórroga  de la concesión para la “Explotación del servicio de alquiler de sillas y sombrillas en la Playa Bikini” hasta la finalización de la Semana de Turismo de 2014; 
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
ag
